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por
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Con este título vamos a tccar una cuestión vieja, muy vieja, tanto 
como puede serlo cualquiera otra que hubiese comenzado existir 
en  el s. XIV. Una cuestión m uerta ya, pero a la que un incidente 
cualquiera hace revivir, por lo mencs en el recuerdo.

__jTenga es«! —nos ha dicho uno que conoce bien nuestras aficio
nes, a tiempo que  nos alargaba un voluminoso legajo de documentos, 
el más m oderno de los cuales cuenta dos o tres centurias.

—Vea usted —añade— Id que hay de cierto  sobre ello, porque me 
parece que acerca de esto no se ha dicho toda la verdad.

Esto acerca de lo cual no se hu dicho toda la verdad, a juicio de 
mi interlocutor, o  ̂ quizás también no todo lo que se ha dicho es 
verdad, era el famoso pleito y contienda que entre si trajeron la 
Villa de S aiw tierra  y las aldeas de la Noble Herm andad de San 
Millán, y duró más de seiscientos «ños.

Si nos fuera perm itido hacer un amplio y minucioso relato de lo 
ocurrido , con aportación de los documentos que a una y otrii parte 
interesaron, el empeño sería fácil, pero necesitaríam os un grueso 
volumen p a ra  desenvolver las mil incidencias surgidas en tan  extra
ordinario  lapso de tiempo. Y no merece la pena.

Más difícil será condensar toda esta docum entación en unas po
cas -cuartillas, sin om itir nada de lo interesante que en aquella se 
contiene. Esto es, sin embargo, lo que vamos a  intentar.

Pero la concisión que nos hemos im puesto no im pide, y el buen 
entendim iento de la m ateria exige, que digamos algo acerca de la 
personalidad de Has partes contendientes. P ara  ello se hace necesa
rio tom ar altura. Así pudiera suceder que este ensayo pusiera de 
m anifiesto un aspecto interesante de la Historibi de Alava, acerca del 
cual podríase repetir aquí aquella acertada frese que ncs enseña 
que es muy difícil ad iv inar lo que ha de pasar, pero a veces, re
sulta más difícil adv inar lo que pasó.



l. LA COFRADIA DE ALAVA

P ara  entender bien lo que vamos a historijar, tenemos que remon
tarnos a los, orígenes de Alava, a esos tiempos heroicos, más o 
m enos de epopeya, que todos los pueblos han tenido y que se piare- 
cen en que de ellos no se sabe nada y, por loi mismo, hay que su
ponerlo todo; es decir, hay que adivinarlo. Pero, estas suposiciones, 
laara que valgan algo, tienen que estar basadas en hechos ciertos o 
adm itidos como tales en la Historia. Este es nuestro caso.

Hasta el siglo VIII no aparece el nom bre de Alav». A nteriorm ente 
al setecientos no existen pruebas do baber habido aquí org}3nización 
social propiam ente dicha. Ni un vestigio de arte  autóctono, n i de Da 
realidad  de estos pueblos, ni de la religión que profesaban sus na
turales. Tampoco quedan razonables motivos para suponer que 
todo lo anterior, si algo hubo, pudo haber sido destruido en hipo
té ticas invasiones.

P o r tanto, no es tem erario afirm ar que cuanto vemos y sabemos 
de Alavíi, incluso el nom bre mismo, de etimología indefinida, data 
del siglo VIII hacia acá.

D ando un paso más en las sombras, diremos que Alava es, según 
parece, consecuencia y  efecto de la invasión árabe. Obedece su 
existencia a un fenómeno derivado de aquélla. Este fenómeno es, ni 
menos, el hecho de la llegada al País de los refugiados godos o 
hispano-romanos. Decimos godos o hispano-rcm anos, porque a p^sar 
de la legislación favorable de Chindasvinto, la fusión de ambos 
pueblos no había sido del todo realizada, y  por o tra parte , han que
dado en Alava claros vestigios de la idiosincrasia de uno y otro. 
Los árabes, que atravesaron el estrecho con una misión lim itada, 
sorprendidos ellos mismos por la facilidad de la conquista, se (adue
ñaron en poco tiem po de toda la península. La sociedad goda, co
rrom pida  hasta la médula, no ofreció resistencia, sólo se preocupó 
de h u ir  como podía.

Pero los conquistadores, rápidos y codiciosos, prescindieron, con 
grave e rro r por su parte , de los núcleos de resistencia que se iban 
condensando en las regiones septentrionales y  prefirieron invad ir 
el m ediodía de F rancia  que Ies ofrecía mayores atractivos.

El arzobispo Ximénez de Rada, refiriendo  las incidencias de la 
invasión árabe, dice que, habiendo quedado quebrantada desde el 
p rim er momento la fortaleza goda, no supo ésta ofrecer resistencia 
en ninguna parte, excepción hechlai de algunos pequeños grupos 

—excieptis paucis reliquiis— que se organizaron en los m ontañas de 
Asturias, País vasco y Aragón.



Resulta, pues, evidente, si hemos de c reer «I arzobispo cronista, 
que fueron godos huidos los que organizaron la resistencia en 1-as 
montañas del Norte, y se hace verosím il la afirm ación de que esas 
reliquias de la fortaleza goda de que nos habla don Rodrigo de Rada, 
a la p a r  que resistían, m ontaron en las m ontañas de su refugio 
una constitución social y política que los natupales aceptaron y se 
apropiaron, cada cual según la m odalidad de su darácter y costum
bres autóctom^s.

Mientras la ncblezlj. goda, refugiada en Asturias, se organizaba se
gún sus propios modos eligiendo p o r rey a don Pelayo, cortesano y 
parcial de don Rodrigo, eu el Pirineo surgía una organización simi
lar, pero de vascones y montañeses jaoetanos. Entonces aparece 
Alava.

Al o cu rrir  la invasión se dió como fenómeno corrien te  la for
mación de núcleos independientes con Ja voz de Cofradías, que luego 
derivaron en señoríos feudales que e l rey distribu ía entre sus cor
tesanos.

El caso de Alava es semejante y es otro. Es semejante, porque el 
espíritu  que presidía la constitución es el mismo y tiene su origen 
en la población huida y en el derecho rom ano; es otro, porque la 
tie rra  y  las tribus que la habitaban no habían sido nunca conquis
tadlas ni poseídas sino p o r Ja raza indígena de várdulos, caristios 
y autrigones : aquellos, al Oriente, los caristios, en el centro norte 
y los autrigones, al Poniente, que es la parte  más latinizada de 
Al/ava.

De esta m anera formóse aquí una especie de pepúT)lica integrada 
por elementos contrapuestos. Tales son, p o r una parte : a) la divi
sión de la. sociedad alavesa en dos estados, el noble y  e l llano; b) el 
nombre dado difep?nciativamente a  los del estado noble, que se 
apellidaban todos hijos dalgo, variante de fijo  d ’at gol, hijo de godo; 
c) Ja existencia de la servidum bre en una clas-s más o menos nu
merosa que llamaban collazos; d) la form ación misma de los aj>8- 
llidos que entonces se introdujeron, y  en los cuales se contienen los 
elementos diversos de que venimos hablando, los cuales son dos : 
el patroním ico y el toponímico. El prim ero es de origen godo y 
sirve para  d iferenciar al individuo, el segundo es vasco y dis-cieme 
el linaje o flamilia. Mas como a este últim o, en los apellidos ne
tam ente alaveses, no se tra ta  de dar nom bre o describ ir un terreno, 
sino de señalar el lugar o aldea en que radica o radicó el p rim i
tivo solar de quien lleva el apellido, a este segundo .elemento os
laría  m ejor llaniarle elemento solariego.

Valga esta pequeña disgresión, que no Ja estimamos enteram ente 
ociosa, y  digamos ahora que, por otra parle, al constitu irse Alava,



son de no tar «slos otros elementos antagóni'cos: a) autóctonos de 
raza vasca e idioma vasco, que habitaban el pais organizados en 
tribus o clanes, o como sea, pero que dieron nombre a los puebles, 
m ontes, ríos, térm inos y útiles de trabajo en su idioma propio, nom
bres que aún subsist-en; b) la semifusión de la-s familias refugiadas 
con los naturales, y alguna hubo de haber durante los siglos de pa
cífica convivencia, pero fué de tal índole que la población i.idíge- 
na, y acaso también la superpuesta, continuó hablando su idioma 
privativo, casi exclusivamente según datos que poseemos, hasta bien 
entrado el siglo XVIII; c) y sobre todo, la organización dada al nue
vo y dim inuto Estado, no de eiaudilluje, según las costum bres visi
godas, sino que en vez de elegir un rey, hicieron resid ir el poder 
suprem o en la com unidad. Todo lo cual, señaladamente, es aporta
ción indudable de les naturales.

Notemos también, no se debe desperdiciar este detalle, que la Co
frad ía tenía la sede de sus Juntas anuales y e l núcleo p rincipal de 
sus componentes, los que le daban espíritu  y carácter, en la Llanada 
alavesa, es decir, en la parte más destacada d.; raza y habla vasca. 
A este espíritu  hay que a tribu ir el que una tie rra  tan pequeña en 
extensión y de tan escaso poder guerrero, que es lo único que en
tonces tenía valor, se organizara un estado libre que perduró duran
te siglos, siendo por todcs res-petado.

Conjugando todos estos contradictorios elementos, se explica bien 
la relación de semejanza y no semejanza a la vez entre la prim i
tiva Alavia y el incipiente reino visigodo ds Asturias. Allí ccmo 
aquí, lo que ]a violencia conquistadora no había podido conseguir 
durante siglos, a pesar de les repetidos intentos, lo obtuvo en un 
momento Ib visión del común peligro.

Determ inadam ente, la invasión de Tarik con sus barberiscos, se 
bizo, según Dozy, aprovechando Muza el alejamiento tlel rey don Ro
drigo que Sje hallaba ocupado en som eter a los vasconcs. No lo con
siguió, ciertam ente. Pero poco despué;?, vemos a vascos y astures 
sa lir d«l aislamiento secular de sus m ontañas y unirs-e y hermanlarse 
con las huestes derrotadas del últim o rey visigodo, ligados unos y 
otros, por el común ideal de salvar y ccnservar aquéllos, de reco
b ra r  éstos la tierra am ada de su nacionalidad resipectiva,

Pero no de idéntica manera, ya lo hemos dicho. Mientras en Astu
rias la nobleza goda organiza la resistencia eligiendo un rey, en 
Alava se constituye un estado libre, cuyo gobierno queda formado 
p o r las clases nobles de Caballeros, escuderos, hijos dalgo y due
ñas fijas dalgo, y  por la clase llana de labradores y omes buenos, 
junto con el Arcediano o el Obispo de Calahorra, si bien éste ron



ingerencia más lim itada; «s decir, una •especie de república aristo- 
democrática.

Tal fué la Cofradía de Alava, que tenía bajo su omnimodía, ju ris
dicción toda la tie rra  alavesa y ■celebraba sus plácitos, batzarres o 
asambleas conjuntas en el Campo de Arriaga, donde, coda año, se 
elegían las autoridades que habrflan de gobernar el país y se d e 
batían asuntos de m ayor im portancia.

II. LAS VILLAS REALENGAS

Antes de adentiurnos en  la m ateria de este ctipítulo, no estará de 
más recordar que, al iniciarse e l in teresan ts periodo de nuestra pe
queña historia a que vamos a referirnos, existían  tres principíalas 
reinos cristianos peninsulares: Castilla, Navarrta y Aragón, que en 
días no lejanos aún,, pertenecieron a la corona de Sancho el Ma
yor. Ocurrió entonces esto que vemos: que m ientras Aragón do
m ina la parte oriental de la Península y  se exp'ande hacia el Me
diterráneo, Castilla extiende sus dominios desde Asturias hasta el 
Guadalquivir, abarcando la parte occidental de la misma. Navarra, 
en tre  tanto, después de haber tenido en  svis manos todo el desti
no de España, como hidalgo venido a menos, arrastUi xma vida lán
guida, bloqueada por su misma situación geográfica y p o r la riva
lidad de las dos poderosas m onarquías que la imipiden todo engran
decimiento.

De propósito hemos situado nuestro punto de vista sobre un su
puesto histórico indiscutib le: la rivalidad en tre  las reinos ntóivarro 
y castellano, a veces manifiesta, a veces no, pero siem pre existentes 
desde que los hijos de Sancho el Mayor riñeron  en Atapuerca.

A Ja m uerte de Sancho el de Peñalén, com enzaron a desatarse las 
ambiciones de Castillh sobre Navarra, que tenían entonces como in
mediato objeto la posesión de la Rioja, la Bureba y las tierras vas
cas. Este duelo, iniciado por paradoja, p o r e l navarro rey de Cas
tilla Alfonso VI, continúa a través de toda la  Baja Edad Media, y 
term ina con la anexión de Navarra, realizada por- el regente aragonés 
Fernando V, pocos años después de )a m uerte de su esposa la 
gran castellana Isabel la Oitólica.

De éstos parece haber sido dicho aquello de nuestro don Pedro 
de Ayala en su “Rimado de Palacio” ;

Olvidado han a los moros las sus guerm s hacer, 
que en otras tierras llanas, asaz hallan qué comer.



Y tldmbién esto o tro :

Los cristianos han las guerras, los moros «stán holgados:
En todos los. reinos ya tienen reyes doblados.

Pues bien, salpicaduras de este antagonismo son el hecho de la 
fundación de las villas realeng^js y  otros incidentes que irán  apa
reciendo en este ensayo histórico.

En definitiva, ej p k ito  y contienda de Salvatierra y  sus aldeas, 
no es más que un  episodio de esta lucha de reinos, y  ofrece un viví
simo interés general p ara  la H istoria de Alava, porque, en realidad, 
Salvatierra es, ante y sobre todo, una villa realenga que tiene  al 
poder real guardándole los flancos y am parando sus pretensiones. 
Las aldeas son Alava, y tras ellas está la Cofradía: su destino prós
p e ro  o adverso es. el destino de la  Cofradía. Si triunfan aquéllas 
triun fa  ésta; la derro ta  de aquéllas es la  derro ta de Alava.

Retrocedamos un tan to  y, dando lugar a la m ateria que encabeza 
este capítulo, situémonos en pleno siglo XII, época en la cual halla
rem os a Alava unid'a. a Navarra, una vez restaurada la legítima dinas
tía  de este reino con García Ram írez, a la  m uerte de Alfonso de 
Aragón (1134). A García Ramírez sucede (1150) su hijo Sancho el 
Sabio, llamado así, dice un biógrafo, por la hábil política que des
arrolló  y los esfuerzos que hizo para  m ejorar la  legislación.

Consecuente don Sancho de este dictado de sabio legislador, vé- 
mosle durante su largo y fecundo reinado de 44 años aum entar los 
fueros de Logroño, los más Antiguos y que sirvieron de pauta a los 
dem ás; poblar y d ar fuero a Laguardia, asignándole una extensa 
zona jurisdiccional; fundar y poblar asimismo Das villas dft Antoñana 
y Bernedo, todas ellas sabiamente situadas en lugiares propicios para 
la defensa y adelantam iento de sus dem inios, según las preocuppcio- 
nes de la época.

Fundó tam bién don Sancho (1181) y pobló la villa de Vitoria, la 
Nova V ictoria, según es llamada en la  Carta-puebla que con este 
m otivo el rey le concedió.

Es ésta, no las o tras, la fundfeción que ahora nos interesa. No 
direm os, sin embargo, sobre este hecho más que aquello» que estric
tam ente im porta a nuestro propósito.

La nueva villa quedó erigicia sobre una eminencia en la que estu
vo Ja aldea de Gazteiz, que el rey  navarro  arrebató, la este efecto 
de la fundación nueva, la la Cofradía de Alava.

Es probable tam bién, no seguro, que este rey navarro fundase 
la v illa  de Salviatierra, puesto que asi se  afirm a rotundam ente en una 
Confirm ación de Privilegios expedida en el siglo XIV p o r D. Carlos



el Malo en favor de dicha villa, 'C u a n d o  éstR, eludiendo prudente
m ente el verse envuelta en la lucha fraticida ■que entre si trajeron 
don Piedro el Cruel y su hernuano el de T rastam ara, tomó la voz 
del rey de Navarra.

H abrá por lo manos de reconocerse, que si el rey don Sancho 
no pobló n i dió nombre a Salvatierra, ocupado como se hallaba 
en hacer eso con Nova V ictoria, inició p o r lo menos su fundación 
e hizo algún intento  fundam ental en ese sentido.

Procedió también en  esto ei rey navarro con habilidad y gran 
sentido político. En efecto, con la fundación de las dos villas, en 
el corpzón mismo de las tierras de la  Cofradía, situadas ambas sobre 
la gran calzada rom ana a la que. afluía el •damino jacobteo que ve
nía de Fi»ancia, y quedando fuertem ente defendido el boquete orien
tal fronterizo y el occidental de la Llanada, a la p ar que señoreaba 
Alava, cerrada  al rey die Castilla, su rival, el paso obligado hacia 
Guipúzcoa y aun hacia Vizcaya. Tal pudo m uy bien hab^r sido su 
propósito.

Así parece haberlo entendido lel rey  de Castilla don Alfonso ^ IIL 
al cual no podía ser indiferente lo que pasaba en Alava. P o r eso, 
coaligado con el de Aragón, puso sitio a Nova Victoria, y  después de 
siete meses de lucha se la quitó al rey navarro (1200). Enalo entonces 
Sancho «1 Fuerte, hijo y sucesor de Sancho el Sabio, y no resisti
mos a  la tentación de consignar de paso, que el encontronazo fué 
en tre  los tres reyes que doce años más tarde se habrían de encontrar 
en la decisiva gesta de las Navas de Tolosa.

Digamos tam bién que, así ganada y cobrada Nova V ictoria, el rey 
Alfonso pasó adelante e incorporó Guipúzcoa definitivam ente a su 
corona.

En cuanto a Salvatierra, parece evidente que no existía aún como 
tal villa formada en calidad  de plaza fuerte, porque Alfonso VIII 
nada hizo p o r  adueñarse de ella.

La verdadera fundación de Salvatierra fué hechb. cincuenta anos 
más tarde p o r  Alfonso X el Sabio, h ijo  y sucesor de Fernando el 
Santo. Así consta por I12 carta forera que d icho rey expidió en Vi
toria el día 3 de enero de 1256, en el cuarto  año de su reinado.^

Dice asi el rey don Alfonso en el dociunento citado: “Conoscida 
cosa sea la todos los omes que esta Carta vieren, cómo yo don Al
fonso por la gracia de Dios rey de Castiella, p o r  grande sabor que 
hé de facer bien e m erced a todos los pobladores de la  m i Puebla 
que ijo fiz  e puse por nombre Salvatierra, que ante había nom bre 
H agurhain... doles e otórgoles que haian fuero de V itoria en todas 
las cosas, como los de Vitoria lo han et doles e otórgo’les todas las 
franquezas que han los de V itoria...” .



Hagamos aquí una disgresión para decir que el nombre de Sal
vatierra  dada por el rey don Alfonso a la villa por él fundada, sig
nifica tanto, en este caso y en otros, como villa fronteriza, tie rra  
salva del enemigo que está próxim o;' concepto éste que se mano&sa 
mucho a lo largo de ests pleito. Quiso tam bién significar, la no du
darlo, que era villa exenta de la jurisdicción< de la  Cofradía.

Llamamos, p o r  fin, la atención del lector sobP2 Ha equivalencia 
en el ánimo del rey Sabioi de las dos villas realengas, en sus comien
zos. Quiere el rey que los de Salvatierila. hayan fuero en  todas las 
cosas como los de Vitoria. Y como si esto fuera poco, luego añade: 
“ ...e otórgcles que hayan mercado el día del nuartes al fuero e a la 
m anera que 'han los de V itoria”.

Así queda claro que, desde sus principios, la de Vitori/a y  la de 
Salvatierra son vidas paralelas que paralelam ente influyen en los 
destinos de la Cofradía, y era importtante darse cuenta de ello para 
la m ejor inteligencia de nuestro asunto.

HL EL CONVENIO DE 1258

Don Sancho el Sabio de N avarra no pudo hacer con Nova Victoria 
lo que hizo con otras villas por él fundadas: asignarles tierras 
para que sus pobladores hubiesen en qué vivir. Tampoco pudo 
hacerlo Alfonso X con Salvatierra. Eran ambas como hijas sin dote, 
aunque de estirpe real. Eran como ciudadelas puestas en asedio 
desde los comienzos mismos de su existir, rodeadas como estaban 
por las tierras de la Cofradía que lamían sus murallas.

De las nueve cosas que, según don Pedro López de Ayala, mos
traban en 5U tiempo el gran poder del rey, una de ellas era ésta:

Que sean las sus villas de muro bien firm adas,
Grandes torres y fuertes, altas y  bien ordenadas,
Las puertas muy herm osas y muy bien/ guardadas...

A esto se asp ira  en nuestro caso; pero  ello no bastaba. Salvatie
rra  como V itoria, sin montes n i pastos n i tierras que labrar, sin 
aguas, ni molinos, ni ferrerías, sin m adera para  sus construcciones, 
se ahogaba den tro  de sus incipientes murallas. Necesitaban ambas, 
con necesidad aprem iante, de suficiente espacio vital para desen- 
voilver su vida y  respond?r así a los fines para  los cuales una y 
otra habían sido creadas.

Era, pues, inedudible que las dos villas buscaran su expansión 
entre las aldeas próxim as, que pertenecían a los hijos dalgo de



Alava y poseían en abundancia lo que a ellas les faltaba. Las villas 
estaban respaldadas por el poder real: las aldeas estaban represen
tadas por la Cofradía. Desde el p rim er momento se pudo notar que 
sus int€res<?-s eran antagónicos. Se entreveía la lucha entre realen
gos y cofrad-es.

Se trataba además, no sólo de bienes m ateriales y tangibles, sino 
de jurisd icción y soberanía qu€ las villas pretendían ejercer en 
aquellas aldeas en las cuales comjpraban cuantos heredam ientos 

podían, exceptuándolas de la  jurisdicción de los caballeros de 
Alava y poniéndolas bajo el señorío real, al someterlas a su propio
inmediato señorío.

Y esto no podía sor. En tales circunstancias, las disensiones y 
contiendas eran inevitables y pronto se creó, entre realengos y co
frades, un estado de cosas de todo punto  insostenible.

Ello dió lugar a un solemne Convenio en tre  el rey Alfonso X y 
los Caballeros de Alava, fechado en Segovia e l domingo 18 -de agos
to de 1258; documento fundam ental en  nuestra historia, que vamos 
a com entar analizando su contenido.

Redactado por Johan Pérez de Cuenca “el anno séptimo que el 
rey don Alfonso regnò”, o sea, en 1258, comienza exponiendo los 
motivos que lo oViglnan, y dice que es “sobre contienda que traían  
los Caballeros y los fijos dalgo de Alava con el Concejo de Vi
toria  y  con los de la Puebla de Salvatierra, en razón de las here
dades que los de las dos villas com praban a les fijos dalgo y de 
los vasallos que les cogían y de sus collazos y abarqueros .

Luego el rey se constituye parte en la Avenencia, que es tanto 
como reconocer que tam bién la tuvo- en la contienda, y  d ice: vi
nieron a Nos ambas partes, y Nos, oídos ios agravamientos y  las ra
zones que m ostraba cada una parte contra la otra, tuvimos p o r bien 
hacer avenencia, Nos por los de Vitoria e por los de Salvatierra, 
con los Caballeros e con los fijos dalgo de Alava, la cual avenen
cia es ésta que es nom brada en este Privilegio hecho con placer 
de Nos e de ambas partes, para que sea firm e y estable por siem pre 
jam ás.”

Vienen a continuación los térm inos del Convenio, expresados 
de la siguiente m anera: “Nos, se dice en él, los Caballeros y  los fi
jos dalgo de Alava, con el consejo y con el otorgam iento de la Co
fradía damos a vos nuestro señor rey don Alfonso estas aldeas que 
son nom bradas en este privilegio, para  los de Vitoria e p ara  los de 
Salvatierra o para los que vos quisiéredes, que sean vuestras, libres 
e  quitas p a ra  siem pre jamás, para facer de ellas e en ellas qualquier 
que queriades, así como de lo vuestro m ism o: las cuales aldeas son 
éstas: Harriaga, Betonno, Adurza, H arechavaleta, Gardeley, Olharizu,
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Mendiola, Ehaly» Castiello —Vhula, Salvatierra^ SaUurtegui, H arrí- 
zabalagai Ligordara, Aulanga» Opauqua. Y estas aldeas sobredichas 
vos damos e vos otorgamos los sobredichos fijos dalgo con todos, 
cuantos derechos, en ellas habernos e, debemos haberi e con lodos lo» 
derechos que las aldeas sobredichas han e deben haber de m ontes 
e de pastos e de árboles e de hierbas e de prados e de aguas, con 
todas sus entradas e con todas sus s'alidas, e con vasallos e con 
cuantas pertenencias por cualquier guisa hayan.”

No porque dejen de ser interesantes, sino por no recargar este 
capítulo, omitimos aquí otras concesiones que los Caballeros de 
Alava hacen, en la persona del rey, a las. dos villas realengas. Basta 
lo dicho para com prender que la donación no pudo ser más cum
plida n i más en consonancia con las aspiraciones del rey respecto 
de sus villas, ni con la esperanza que a los hijos dalgo de Alava 
animaba de obtener por ese medio una paz  estable y duradera.

Se tra ta  de un pacto de avenencia y la Cofradía cede, por bien 
de paz, sacrificando docena y media escasa de aldeas a fin de que 
las dos villas posean suficientes medios de vida, que es lo que el 
rey busca, a cambio de otros compromisos que en nom bre de las 
dichas villas no se olvide esto* el rey acepta y contrae expresa
mente.

Por eso dice a continuación; “Y Nos el sobredicho rey don Al
fonso concebimos de vos los Caballeros e los fijos dalgo de Alava 
todo esto que nos dades en estos logares nom brados asi como dicho 
es. Et Nos por faceros bien e m erced, os damos e otorgamos por 
esto que nos dades...Qiii ningún orne de Vitoria ni de puebla de 
Vitoria ni de Solvatierra n i de nuestro Ralengo, no pueda cobrar n i 
ganar n i haber ningún heredamiento en toda Alava, sino en aque
llos lugares que vos los sobredichos fijos dalgo disteis a Nos^ 
Otrosí, os otorgamos por Nos e por nuestros herederos que si here
dad compráremos o ganáremos o hubiérem os Nos o nuestros here
deros en Alava, que lo hayamos a aquel fuero que los otros fidalgos 
de Alava han lo suyo” .

Esto era  lo que los Caballeros cofrades buscaban con afán; que 
Alava fuese lo que siem pre había sido. A este fin hicimos el sa
crificio de ceder sus tierras y aun de cercenar en parte  su sobe
ran ía  reconociendo la personalidad de las nuevas villas, exentas de 
la jurisdicción y del territo rio  de la Cofradía, que como vemos* 
comenzaba a declinar.

P or fin, para que todas las salidas quedasen bien cerradas, ccn- 
sigui-^ron los Caballeros de Alava que el rey  hiciese un otro otor
gamiento en el cual dice: “Otrosi, po r facer bien e  m erced, os otor
gamos que los heredam ientos que com prárem os o ganáremos o hubié



remos nos o nuestros herederos en Alava en  aquellos lugares que 
os pertenecen, que no lo demos por térm ino a ninguna puebla”.

Este compromiso explícito era necesario para  que no resultara 
prácticam ente inú til la concesión prim era.

Para estos solemnes compromisos que el rey se impone en nom
bre propio y de las villas, sus representadas exigían como comple
m ento necesario una aclaración no menos term inante y clara, de
lim itando el territo rio  de Alava, ya que dentro de sus ámbitos no 
podían los pobladores de Vitoria y  Salvatierra adqu irir tierras y 
Jieredam ientos, ni aun el rey se los podía dar, supuesto que los 
hubiere; ni él ni sus herederos.

El rey accede tam bién en este punto a  los deseos de los Caba
lleros cofrades y d ice: “ tenemos por bien que el Campo de Arriaga 
que sea térm ino de V itoria e que finque prado  para pasto e que no 
se labre e que se hagan allí las juntas como se suelen hacer”. Luego 
añade: “E t Nos, por sacar contienda en tre  las partes, toviemos por 
bien determ inar Alava dont a dont es,, e  determinárnosla p o r estos 
lugares que son nom brados en este Privilegio: Desde M iranda, como 
parte  la Rivera con Valle Govia, e de Quartango como parte  con 
losa, e desde Dardoza fata eznatia, e de caldiaran e affruenta en 
leniz; e  de la otra, como parte som odibda con las Villas de los Ca
balleros que parten con trevinno, faido et lannu, Urat, la Rohur, 
m arquiniz, Harrilucea, Oquina, H arria  e estas con sus térm inos .

Traducim os esta in teresantísim a cláusula del Tratado de la si
guiente m anera: Desde M iranda, la cual queda fuera, como parte 
La Ribera, que queda dentro, con Valdegovia que queda fuera; y 
desde Cuartango, que queda dentro, como parte  con el valle de 
Lesa que queda fuera; y  desde Dardoza —monte de Urcabustaiz so
b re  Lezama—  hasta Eznate —térm ino entre Ciordia y  Egumo—  que 
constituye el Jímite oriental con N avarra; y  desde Zaldiarán hasta 
el valle de Léniz; y  del otro lado, como parte somocíióíía con -las 
villas de los Caballeros que lim itan con Treviño.

El vocablo somodibda  lo descomponemos así: Los antiguos es- 
crib ían  u p o r  y: v p o r d : 6 por v. E ra  corriente esta confusión en 
la grafía de los vocablos. Aquí, bien sea p o r im pericia del redactor 
del documento, del am anuense o de los copistas, está puesta b  i ^ r  
V , que en este caso equivale a u .  Así, pues, debe leerse^ somodiuda, 
que es como decir somo d'iuda, o finalm ente somo de iuda, la par
te alta del río Yuda, o sea, el punto  opuesto a^la desembocadura 
del río Yuda que atraviesa el condado de Treviño y  ̂hoy se llama 
el Ayuda, el cual tiene su nacim iento en las m ontañas de Oquina
y Arlucea. , , i á

En resum en: que el te rrito rio  situado aguas a rrib a  del rio Ayu



da —soraodibda— es el que lim ita con Alava p o r es3 lado, partiendo 
términos con las Villas de los Caballeros que son; Faído, Laño, 
Urarte, L arrauri —^junto a U rarte, queda térm ino y una erm ita—, 
Marquinez, Arlucea, Oquina y A rraya; todas con sus térm inos.

Por este inestim able documento sabemos con precisión cuáles 
eran  los lím ites de Alava a mediados del siglo XIIL Comparados con 
los que se deducen del Catálogo compuesto para  el percibo de los 
Votos de San Millán, se advierte que son los mismos que tuvo Alava 
en  los siglos anteriores y probablem ente desde sus orígenes, excep
ción hecha de TrevíñOj de evidente ascendencia vasca* pero  que 
fué desmembrado de Alava cuando en 1200 Alfonso VIII quitó Vi
toria al rey de Navarra, como queda dicho.

IV. CARACTERES DE LA LUCHA

Por el Tratado de 1258 las dos villas de Nova Victoria y Salva- 
tie rra  quedaron proveídas del espacio vital sufi-ciente para su ne
cesaria expansión, gracias a  la generosidad y buen sentido polí
tico de los Caballeros cofrades.

Mas, p o r lo que hace a Salvatierra, no creyó el rey Sabio que 
con ello bastaba. Por eso, “por facer bien y m erced, dice el rey, 
al Concejo de Salvatierra e porque se pueble m ejor el Lugar, dóles 
el mío Monasterio de Vhula, por juro de heredad, para siem pre ja
más, con todos sus heredam ientos e con todas sus pertenencias; en 
tal m anera, que el concejo de Salvatierra me dé cada año, para 
ayuda de cercar la villa, seiscientos m aravedís, fasta que sea cer
cada”.

Esta donación, hecha en  1270, fué confirm ada en idénticas con
diciones p o r Sancho IV el Bravo el año de 1286, lo cual indica que 
30 años después de haber sido fundada la villa, las m urallas esta
ban aun sin term inar.

No fué esto sólo, sino que tres años después, en 1289, las aldeas 
de Ocariz y  Muniain, a petición p rop ia  según parece, aunque de 
ello no ha quedado constancia en documento alguno de la época, 
fueron incorporadas a Salvatierra, con lo que ésta extendió nota
blem ente sus límites abarcando toda la parte  m eridional de su  con
torno.

E ntretanto, Nova V ictoria seguía un cam ino paralelo, como pro- 
ducto que era de un bien calculado propósito ; la expansión de las 
villas p o r tierras de la Cofradía. Es in teresante a este respecto el 
documento que confirm a lo que dejamos dicho acerca del propó



sito del rey, qu€ buscaba ante todo eí engrandecim iento de las dos 
viilas._

D ice: “ ...po r gran savor que habernos de m ejorar en el nuestro 
tiem po los nuestros legares segunt la m anera que los fallamos p ri
mero e porque los del nuestro Señorío non pueden haber franque
za n i gracia fuoras ende tanta cuanta les viene de Nos... po r ende 
habiendo gran savor de levar la villa de Vitoria adelante e de les 
facer mucha m erced al Concejo de Vitoria e a sus moradores, dé
mosles ei Aldea que dicen Lassarte, que nos ovieron dada, al tiempo 
que eramos Infante, los Caballeros de la Cofradía de Alava, se- 
yendo llegados en su junta en el Campo de Arriaga; e ésta aldea 
con los Pobladores que alU son, con térm inos, montes, aguas y to
das sus pertenencias”.

Estas alentadoras palabras del r 3y don Sancho quieren decir y 
d icen que los pobladores de Vitoria y  sus aldeas habrían  de gozar 
de tantas franquicias y gracias cuantas haber pudiesen perteneciendo 
a la Cofradía de Alava y algunas más. Era esto crear entre villa
nos y cofrades un estado de rivalidad y emulación, una situación 
de lucha, pacifica de suyo, valga la paradoja, mas no siem pre in
cruenta.

Tal es lo que sucedió. En el Convenio de Segovia quedó esta
blecido que los hijos dalgo de la Cofradía habrían de conservar li
bres y quitos los solares, heredam ientos y casas que poseían en las 
aldeas cedidas a Nova Victoria, así como tam bién el derecho de 
co rta r en los montes y pastar sus ganados comunalmente con los 
'V’ecinos de las mismas. P o r otra parte, a los de Vitoria se les con
cedía que pudiesen pescar en e l r ío  Zadorra, desde el puente de 
Arróyabe hasta e] vado de Yurreguchi, y en el río de Aranguiz, 
de Chavarri a Ayuso.

Esta forzada com unidad de intereses contrapuestos produjo sus 
obligadas consecuencias, sobre todo si se tiene en cuenta la natu
ral condición de los pobladores de Vitoria, gran part-? de los cua
les e ran  gentes advenedizas y arriscadas, sin hogar hasta entonces, 
acostum bradas a la vida áspera y  a la intem perie de la vida beli
cosa propia de los tiempos.

Consecuencia de todo ello fué el Convenio de 1291. De su con
texto se deduce que eran tantas las riñas, pendencias, enemistades 
y desafíos entre villanos y cofrades, que juntados para ello a junta 
pregonada y estando presente don Johan Alfonso de Faro  (Haro), 
señor de la Cofradía p o r el rey don Sancho, los Caballeros de Ala
va suscribieron un Convenio con el Concejo de V itoria, con la fi
nalidad sorprendente que revelan estas cláusulas:

"Que eada que aeaescieremos algunos de nos en vuestra Villa,



con tregua p sin  tregua que ayamos entre nos, que (Oidemos salvos 
e seguros en el cuerpo de la Villa e en las Hedovas segunt aquí 
d irá”:

Es decirt que en aquel tiem po, los cofrades d« Alava no podían 
an d ar p o r Vitoria y su contorno sin riesgo de su seguridad per
sonal. Como la inseguridad era tanta, p o r consíijo y a ruego de la 
Cofradía, el Concejo de Vitoria había delim itado y amojonado su 
contorno, p ara  describir el cual se toman en el Convenio cinco 
puntos d€ referencia comenzando por el Sur y term inando en el
Oeste de la villa, y son:

Santa M aría Magdalena (hoy Catedral Nueva) y el somo de los 
huertos de la part<J del mercado donde está el egido del concejo 
<hoy Plaza de la Virgen B lanca): de Ja iparte de Arana, las casas so
meras de Adurza la m enor: de la parte  de San Ildefonso se
ñala como límites de la villa “el calce que es en medio de las pie- 
zas de don Pedro dominguez de Ilárraza y los pajares que son de 
Fortuño albardero: de la parte  de Arriaga, “la fuente que es cabo 
el palom bar que fue de Johan m artinez el m ayor: y de la parte 
de Ali, los pajares qu3 son de Paricio el ballestero”. Por donde se 
ve que los contornos de Vitoria abarcaban una extensión aproxi
mada de m edio kilómetro alrededor do la Villa de Suso y estaban 
destinados al cultivo, huertos y pajares; en ellos estaban también
el egido y el mercado.

Omitimos otras cláusulas, no porque carezcan de im portancia 
para conocer el estado social de Vitoria a fines del siglo XIII, sino 
porque es ingrato su contenido, y no del todo necesario el exhibirlo 
para nuestro intento del momento.

Sólo pondrem os la últim a que dice así: ••empero al dia del jueves 
que ayamos en el mercado de Vitcria nuestra junta e nuestros 
desafiamientos, e para dar derech e para recivir derech en el mer
cado, asi como lo obiemos fasta aqui: e si dentro de la villa, fuera 
del mercado, ninguno v d v ie re  baraja o feriere o matare ome. que 
reciba la pena que de susodicho  es” ,

La pena al que prom oviere pendencias o desafiamientos, o cau
sare heridas o muerte fuera del m ercado, está contenida en esta 
frase del Convenio: ‘‘...damos poder a vos el concejo sobredicho que 
a cualquier que lo ficiere que lo podades matar, quier por justicia  
quier por otra muerte qual vos quisieredes, sin  nuestro mandado
e sin nuestro consejo”.

Los altercados eran muchos, los desafíos frecuentes en aquella 
sociedad de ambiento y costumbres medievales, p o r eso se tra tó  de 
regular éstos, limitándolos a  días y sitio determ inado, y  castigando 
m uy severamente cualquiera contravención que se produjese.
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Si nuestro concienzudo historiador Landázuri, que tuvo en sus 
manos este documento que hemos comentado, bellamente escrito en 
pergamino, como él mismo lo afirm a, hubiese parado mientes en su 
contenido, es de suponer que hubiera escrito con otro criterio  su 
disertación sobre los desafíos en Estíbaliz, o que no la hubiera
escrito. . .

Y que perdone tanta grandeza el atrevim iento de m i insignifi
cancia.

V. LA SENTENCIA DE MARTINEZ DE LEYBA

Hemos llegado al punto cumbre de nuestro ensayo, desde el cual 
otea la vista los caminos contrapuestos do ascenso y decadencia 
de la Cofradía de los Caballeros de Alava.

La política seguida por Sancho IV en pro  del engrandecim iento 
ds  las dos villas se detiene en el reinado siguiente, debido, sin duda, 
a que Fernando IV, el que conquistó G ibraltar y no pudo tom ar 
Algeciras porque m urió en la flor de su edad, anduvo tan preocu
pado con aquellas y otras empresas, que dejó de p restar atención
a los asuntos de Alava.

Pero, la política contenida de Fernando eJ Emplazado se exacer
ba y se hace más definida en el reinado de su  hijo Alonso el On
ceno, Este rey  fué el destinado a p rec ip ita r los últimos momentos 
de la vieja Cofradía, y  durante su reinado hizo crisis el período de 
transición y decadencia que se inició, como ya dejamos dicho, con 
la fundación de las villas realengas.

En efecto, según les otorgamientos de Alfonso X el Sabio, tan 
solemnemente hechos como m inuciosam ente consignados en el Con
venio de 1258, los pobladores de Vitoria y  Salvatierra no podían, 
bajo ningún pretexto, obtener heredam ientos ni poseer tierras en 
Alava fuera de los térm inos de las aldoas que les fueron donadas 
por los Cofrades. Las dos villas, al concertarse el Tratado, se con
tentan con las aldeas que les han sido atribu idas y aceptan el com
promiso solemne de renunciar y renuncian a nuevas pretensiones 
en Alava. El rey don Alfonso, por su parte, reconoce y sanciona la 
jurisdicción soberana que la prestigiosa Cofradía viene ejerciendo 
desde los remotos siglos de sus orígenes mismos y en la escritura 
de Avenencia hace el otorgam iento de que las tierras y los vasallo 
y  los collazos que en lo sucesivo cobrare en Alava, los habría  de 
haber al fuero de los otros Caballeros; es decir, que se constituía 
de hecho como un hidalgo más de la  Cofradía.

Pero el acta del Convenio quedó encerrada bajo siete llaves en 
archivo de Nova Victoria y  nadie hizo caso de su contenido, sino



en aquello que favorecía a las villas mismas, y, no sin  gran extra- 
ñeza, adquiere uno la convicción de que fué pronto ignorada su 
existencia p o r aquellos a quienes en grado sumo convenía conocerla.

Estamos en el p rim er tercio del siglo XIV. El rey de Castilla, 
don Alonso el Onceno, formado en la cscuela de la enérgica doña 
María de Molina, es joven, casi un m uchacho, decidido y resuelto, 
y hace honor a la serie de reyes del mismo nom bre que tanto lus
tre dieron a la h isto ria  de la Reconquista. Este rey, sofocadas las 
turbulencias surgidas durante su m inoridad, antes á-2 i r  sobre Al- 
geciras, sueño dorado de su antecesor y  padre el rey don Fern-an- 
do, quiere dejar arreglados los asuntos de Alava, donde estaba 
«ntonces 'la clave de sus divergencias con el d 3 N avarra, el cual 
quedaba a sus espaldas.

P o r o tra parte, las cosas han cambiado mucho cn poco tiempo, 
y ]a oposición en tre  villanos y cofrades no puede ser más honda. 
Nova Victoria y Salvatierra no son ya aquellas del tiempo del rey 
Sabio y del tra tado  de Segovia. Apenas han transcurrido setenta 
años y nos encontram os con que los ánimos son otros y  con quo 
la am bición de las dos villas alcanza lim ites insospechados.

Aún resonaba en los oídos de los pobladores de N<^va Victoria 
aquella frase de Sancho el Bravo, según la cual, se proponía levar 
la Villa de Victoria adelante, por lo que engreídos, sin duda, los 
nuevos villanos crearon en torno suyo una situación tan  insoste
nible, que se trataba ya, en v irtud  de ella, nada menos que del ser 
o no se r de la antigua Cofradía, acosada sin descanso en su mismo 
centro vital. Los odios eran  muchos, las riñas frecuentes, provo
cadas p o r los de uno y otro bando, con m uertas y  heridas de 
hombres.

En estas circunstancias, el Concejo de Vitoria envió sus perso- 
neros al rey para m ostrarle algo que el rey no ignoraba, esto os; 
"que la Villa de Vitoria estaba en m edio de Alava, e que ernn po
blados en derredor de ella ricos omes Infanzones e Cavalleros e otros 
muchos omcs fijos dalgo poderosos, de quienes habian rescivido 
grandes premias de muertes de omes e otros muchos males; e por
que la dicha nuestra villa — habla ahora el rey— fuese mejor po
blada e ellos oviesen mas en que v iv ir  e e/ nuestro servicio m e
jor guardado, que habían cobrado muchas aldeas de los Cavalli- 
ros e fijos dalgo de la Cofradía de Alava asi por compra como por 
cambio, teniendo que es nuestro servicio”.

Es este un insincero amasijo de razones tan dispares como mal 
trabadas, cuyo artificio  salta a la vista. Leyéndolas, es difícil re
p rim ir el com entario que surge espontáneo, pero hemos de conte
nerlo porque nuestro oficio es re la tar y  no comentar.



De todos modos el cago era grave. La discusión, desarrollándose 
en un am biente de pasiones encontradas resultaba inúti,! e inacaba- 
blei como siem pre que so llega a ese punto m uerto en «1 que cesan 
las palabras y  comienza ia pelea. Pero, la pacifica Cofradía, carente 
de fuerza aunque sobrada de razones, prefirió  poner el pleito en 
manos de don Juan M artínez de Leyba, el que tuvo su solar en 
Aram^yona y era  Mayordomo m ayor de Castilla.

Lo hizo m ediante una E scritura de Compromiso, otorgada en el 
portegado de la huerta de San Francisco de V itcria y confirm ada 
en la Junta del Campo de Arriaga.

Como la rap tada Helena, desde la to rre  troyana, a instancias 
de Príam o, va nom brando, uno por uno, los, héroes aquivos, asi 
nosotros ahora vamos a decir quiénes eran, en el p rim er tercio 
del siglo XIV, 'los principales personajes de la Cofradía de Alava. 
Eran éstos: don Lopp de Mendoza, el qu.e fué jefe de los oña- 
cinos y era señor de Llodío; c Beltrán Ibañes de Guevara, jefe 
de los gamboinos y señor de Oñate, e Joh-an Furtado de Mendoza, 
e Diego. Furtado su herm ano, e Furtado Díaz de Mendoza e Gonzal 
Ibañes su herm ano, e Fernán Ruiz de G-auna Arzidiano de Calahorra 
c Lopp Sánchez de Gauna su herm ano, e Lopp García de Salazar 
e Joha.n Lóppez su hijo, e M artín Remírez de Montoya, e Rui López 
e Diego López fijes de don Lope de Mendoza...

Tales fueron los firm antes de la escritu ra  de Compromiso, no
bles de la más rancia nobleza de Alava, que lo fué luego de Castilla.

No sólo firm aron, sino que “por más firm cdum bre, don Lopp  
de Mendoza e don Beltrán Ibañes e Johan Furtado e Fernán Royz 
de Gauna Arzidiano de Calahorra, por si y  en voz y  en nombre 
de todos los Cofrades, mandaron poner en la Carta sus sellos de 
cera colgados”.

Jugaban lim pio los Caballeros de Alava y  no pudieron hacer 
más, ya que, como dice nuestro don Pedro de Ay«la en la Crónica 
del rey don Pedro, “la m ayor obligación que caballero hombre 
de linage puede dar es su sello: ca poner hombre su nom bre es 
asaz: pero, en el sello, va el nom bre y  las armas que son honra 
de caballero”.

La solem nidad del compromiso correspondió a la im portancia 
de los personajes que en él intervinieron. Así, pues, seguidamente, 
éstos declaran que “somos avenidos, p o r bien de paz, a poner este 
pleito y  contienda sobre las cuarenta y cinco aldeas nom bradas, 
en manos y en poder de Joan Martínez de Leyba, siendo él pre
sente a ello, «1 cual tomamos por nuestro Juez árbitro  y amigable 
com ponedor obligándonos a pasar por cuanto él juzgái’e, senten- 
eiáre o compusiére, so la pena de cient veces m il m aravedís de



ésta m oneda que agora corr« de diez dineros el m aravedí, renun
ciando de antemano a todo recurso de suplicación de sentencia que 
el dicho Joan M artínez diére”.

Teniendo en cuenta que el “dinero” era  una moneda de oro, 
aunque de baja ley, Ja pena im puesta a los contraventores alcan
zaba una suma enorme en cualquier tiempo.

No hace falta pensar maliciosamente para d a r ^  cuenta de qu€ 
la im portancia  de esta cantidad aceptada como sanción gravitaba 
casi exclusivamente sobre los Caballeros Cofrades, ya que el Con
cejo de Vitoria, atendidas las circunstancias, no podía salir per
diendo, p o r  suave y equidistante que fuese la sentencia arbitral.

La posición de los litigantes quedó establecida de la siguiente 
m anera. Después de nom brar las aldeas puestas en litigio, afirman 
los Caballeros de la Cofradía: '‘decimos nos los Confrades que ei 
Concejo de Vitoria nos las tiene forzadas, e que estas quarenta e 
cinco aldeas e toda la tierra de Alava es e debe ser nuestra, asi 
como lo fué de aquellos onde nos venimos, e decimos que nos las 
deben desembargar”.

P or su parte, los del Concejo a firm an : **decimos que las dichas 
quarenta e cinco aldeas nombradas en Alava que son e deben ser 
del R ey nuestro Señor e nuestras, sin  parte de los Confrades de 
Alava, e que el Concejo debe fincar con ellas, por razón que la 
tierra dalava e los Castiellos e el S^moy^o e el Buey de Marzo es 
del R ey  nuestro S^ñor’*.

REALENGOS Y COFRADES. He aquí la idea que preside t-odo el 
presente ensayo, y  queda netam ente expuesta con todo su alcance 
en las frases que preceden. Ellas merecen bien un com entario, p o r 
o tra pa rte  fácil y  hacedero, que hoy omitimos por razón de la bre
vedad que nos hemos im puesto y nos está im portunando.

T ras esto vino lo que tenía que suceder. El sábado 8 de febrero 
de 1332, en presencia del Notario m ayor del Rey y los testigos que 
se c itan , estando todos en los aposentos que en el Alcázar viejo 
de Valladolid tenía don Joan Martínez de Leyba, Camarero mayor 
del rey, dictó aquel su sentencia, m ediante la cual fa lló : “que qua
renta e una de las quarenta e cinco aldeas sobre que ambas partes 
contendían, que sean e finquen con el Concejo de Vitoria, segunt 
el fuero e uso e costumbre que ha el dicho  Conceyo de Vitoria, e 
partidas del fuero e uso e costumbre de lo^ confrades dalava". Con 
esto la célebre Cofradía sufrió un gravísim o quebranto.

Cierto que en la sentencia se d ice: "que del día de hoy> en  ctrfe- 
lante, en ningún tiem po, non puedan los Vitorianos haber en tierra  
de Alava, n in  en todo su fuero, más aldeas que estas que dichas



-so/i”, pero esto mismo se d ijo  en el Convenio de 1258, sin  que tu^ 
viese aquella cláusula efectividad ningunai como hemos ido viendo.

P o r el contrario , en un período de solos setenta y  cinco años, 
la vida norm al de un hombre, va creciendo sin  tregua la invasión 
por tierras de Alava de tal suerte que, contando las aldeas cedi
das y  donadas anteriorm ente, las ahora segregadas y  las que Sal
vatierra  está exigiendo, alcanza aquélla un territo rio  que com prende 
más de un tercio de la Llanada alavesa que era el centro vital de 
la Cofradía.

Los Caballeros de Alava advierten ej peligro próxim o de ser 
absorbidos p o r las Villas. Mas no por eso p ierden  su habitual s-?re- 
n idad y con habilidad suma se acogen al señorío real.

Así es como, tomado el tiem po preciso para  reunir la Cofradía 
y cabalgar luego hacia Burgos, esto es, cuarenta días después de 
confirm ada la sentencia de Martínez de Leyba p o r el rey don Alon
so y a consecuencia de ella, púdose decir lo que más tarde  es
cribió el h istoriador M ariana, el cual dijo:

’’Estando el rey en Burgos le  vinieron embajadores de aquella 
parte de Cantabria que llaman ALAVA, que le ofrecían el señorío 
de aquella tierra que hasta entonces era Ubre, acostumbrada a. 

v iv ir  por sí misma, con propias leyes y  fueros...”.

VI. EL PRIVILEGIO DE ALONSO EL ONCENO

Dejamos dicho en otro lugar, que la de V itoria y  la de Salva
tie rra  son vidas, paralelas que inician , con su nacimiento, la de
cadencia de la Cofradía y  confluyen bajo el reinado de Alonso el 
Onceno, en el Acta de extinción de la misma.

Vamos a razonar nuestro aserto con una observación que nos 
ofrecen estos documentos que estamos comentando. Nos r<?ferimos 
ahora a la sim ilitud de razones que una y o tra alegan para  fun
dam entar su  pretendido derecho a la posesión de las aldeas sobre 
las que litigan con los Cofrades de Alava,

En efecto, ahora tam bién los de Salvatierra, su Concejo, como 
cuarenta días antes el de V itoria, envían al rey sus personeros, 
ios cuales m ostráronle: a) “cómo la villa de Salvatierra está po
blada en frontera de N avarra e comarca en tre  muchos Cavalleros 
e escuderos e Infanzones fijosdalgo e otros omes poderosos, de 
que habían rescibido muchos males e daños” : b) “que el dicho 
Concejo hab ía cobrado e ganado, para m ío servicio, algunas aldeas 
de los Caballeros e Escuderos fijos Dalgo e dueñas fijas Dalgo que 
solían ser en la Confradía de Alava e que los fijos Dalgo de Alava



que se las contrallaban” : c) “d  Rey, que tiene ahora en sus. manos 
el desrtino de las aldeas, como antes, «a  el caso de Vitoria, lo tuvo 
M artinez de Loyba, su Mayordomo Mayor, dicta la sentencia en el 
s«ntido en que lo hace, a saber: porque la dicha villa de Sahor  
tierra sea m ejor poblada para mió servicio e ellos hagan en que 
vivir".

P or estas razones “e por p a rtir  contiendas e males e daños que 
recrsscian  entre ellcs de cada día sobre esta razón”, Salvatierra, 
su Concejo, pide al rey que les haga m erced para  que, en  adelante, 
fíncase el dicho Concejo con las dichas aldeas sin contienda, y  el 
rey accede. Este documento se ve que está calcado en el an te rio r 
a que nos venimcs refiriendo, aunque el redactor no es el mismo.

En -efecto, el redactor del documento, <jomo queriendo cohones
ta r  la decisión real, después de advertir que la villa de Salvatierra 
está poblada en frontera de Navarra y  lo otro que dejamos dicho, 
pone en  boca del Rey estas palabras que constituyen el nervio del 
discutido documento, conocido ccn el nombro de “Privilegio de 
Alonso el Onceno” : “hallé, dice ©1 rey, que los de la Villa de Sal
vatierra  tenían tre in ta  aldeas sobre que habían contienda con los 
fijos dalgo de Alava, e las tenían cobradas e ganadas, sin dos aldeas 
que ellos habían antes de esto ganadas, dándoles el rey  don Sancho, 
mío abuelo, a las cuales dos Aldeas dicen a la una Ocariz e a la 
otra M unahin: e yo, por p a rtir  contiendas... e porque la villa sea 
m ejor poblada para m ió servicio e ellos haian en que vivir, tengo 
po r bien de lo lib ra r en esta m anera: Qu« de las tre in ta  aldeas 
que ellos habían cobrado e ganado de los Cavalleros e Escuderos 
e  dueñas fijas dalgo de Alava, que habían ende quince Aldeas, 
demas de las dos Aldeas de suso nom bradas: e las quince Aldeas 
que yo agora fago m ercet a la Villa de Salvatierra son éstas: VI
CUÑA e SAN ROMAN e EGUILAZ e ALBENIZ e  MEZQUIA e HER- 
DOÑANA e LUZURIAGA e ZALDUENDO e GALARRETA e NARVAJA 
e ASPURU e CHINCHETRU e ULLIBARRI e ADANA e ZUAZU. 
Sobre éstas, las dos aldeas, ya entonces yermas, de Albizua y Zu- 
m áburu”, con todos sus montes, dehesas y prados, e aguas e mo
linos e ruedas fechas e por facer, e con  todos sus derechos e per
tenencias cuantas han e deben haber” .

De suerte que, con las cuatro aldeas que los Caballeros de la 
Cofradía donaron al rey  Alfonso X p o r la Avenencia de Segovia, 
eran  veinticinco las aldeas que absorbió Salvatierra desde su fun
dación en 1256, o sea, en el corto espacio de setenta y  cinco años.

El documento famoso fué mal recibido desde el p rim er mo
m ento: a) p o r insincero. Al cap itu la r las condiciones de la Vo
lun taria  Entrega pidieron los Caballeros Cofrades que el rey  se



com prom etiera a no enagenar, en ningún caso ni bajo ningúil pre
texto, el señorío de la tie rra  que se le otorgaba, sino que ésta 
fincara siem pre realenga.

El rey aceptó, pero reservándose “lo de las aldeas sobre que 
contendían los Cofrades con los de Salvatierra para h^cer de ellas 
¡o que su m erced fuere.”

No dice que haría lo que fuese de justicia, sino lo que fuere 
de su voluntad real. Quedan de manifiesto dos cosas: que el rey 
trajo a Vitoria una decisión preconcebida: que se tra ta  de una 
merced real, y no de sentencia justa que pone fin  a un pleito 
debidam ente substanciado.

b) Fué rechazado el Privilegio p o r hallarse falto de formali
dades legales más usuales. Algo bay  desde luego en el documento 
y en la m anera de obtenerlo, que trasciende. P o r de pronto, esto: 
“Que cuando se llevó compulsoria para sacar del archivo de Sal
vatierra un traslado del Privilegio, fueron citadas las aldeas, y 
com pareciendo a ver hacer la compulsa algunos hijos dalgo de ellas, 
llevaron consigo al P rocurador general de dicho estado, el cual, 
estando en  el archivo el Alcalde ordinario  de Salvatierra sacando 
el traslado de la sentencia, presentó petición diciendo que la sen
tencia original no tenía firm a del Rey, n i refrendata de Secretario  
n i otras firm as algunas, y  que asi, pedia al dicho Alcalde m andase 
al escribano que habia compulsado la  sentencia quitase del tras
lado las firm as. Y luego, un escribano que los dichos hijos dalgo 
llevaban consigo' a estos efectos, dió fe que la  dicha sentencia ori
ginal no tiene firm a del Rey ni refrendata de secretario  ni otras 
firmas algunas”. Parece, sin embargo, que llevaba el sello real de 
plomo colgado. Cualquier profano advierte una desusada falta de 
so-lemnidad en este documento de suyo tan im portante, sobre todo 
si se le com para con otros documentos de parecida índole y  de 
igual época, p. e. el Convenio de 1258 y la  donación hecha por 
Sancho IV de la aldea de Lasarte, de harta  menos im portante que 
este que comentamos. Aquellos, Convenio y Donación, van confir
mados por cuantos personajes eran tenidos en algo en la Corte de 
C astilla: este lYltimo que nos ocupa, según la copia que utilizó Lan
dázuri en su H istoria de Alava, sólo lleva estas cuatro firm as de 
personajes anónim os: Yo, Pedro Fernández, la fiz escrib ir por 
m andado del Rey-Ruy M artínez: Andrés González, v ista : Ferran t 
Sánchez: Gonzalo González.

c) La única razón que exhibe el Privilegio» la de compra, cobro 
y ganancia de las aldeas p o r parte de la villa, no tiene consistencia 
y es nula en v irtud  del Tratado de 1258. El añ o  de 1633< se im prim ió 
en M adrid, en cas.a de la viuda de Joan González, una inform ación



que hizo el doctor Noguerol, con vista de los trabajos del dcctor 
Blandoui, portugués, y ej de don Joan  de Valdés Menéndez, letrados 
de Madrid. Todo este informe, la  argum entación de este informe, 
am plio y sutili que el doctor Noguerol escribió abogando por los 
derechos de la villa de Salvatierra, se basa en una prem isa que 
es ésta: La Villa tenía y tiene dom inio sobre las aldeas cuya po
sesión se litiga; a) porque las obtuvo por títulos particulares le
gítimos de com pra, cobro y ganancia: b) porque, reconociéndolo 
así, se las concedió el rey Alonso el Onceno m ediante el Privilegio 
de 2 de Abril de 1332. Ahora bien, toda la argum entación y  el 
inform e todo cae p o r .tierra teniendo en cuenta el Convenio de 
1258, aún vigente, en el que el rey don Alfonso el Sabio, dice: 
"Et otrosi vos otorgamos que ningún ome de Vitoria n in  de puebla 
de Vitoria n in  de Salvatierra n in  de nuestro Rengalengo non  pueda 
cobrar n in  ganar n in  aber ningún heredamiento en toda Atava, si- 
non en aqueilos logares que vos los sobredichos fijos dalgo diestes 
a n o s ”

Como se ve y está bien claro, p o r esta cláusula quedaba inválido 
de antemano todo cualquier título de pretendida posesión de tierras 
o heredam ientos en  toda Alava, fuera de las aldeas que los hijos 
dalgo de la Cofradía dieron al rey, y  ningún hom bre de Vitoria 
ni de Salvatierra podía adquirirlas ni por cobro, n i por ganancia, 
n i por com pra n i de ninguna o tra  manera. El bloqueo era com
pleto y fué aceptado por el rey, en su  nom bre y  en el de las 
Villas, en un docum ento que llam aban “Privil-egio rodado” , el más 
solemne, confirm ado por los Prelados, ricos hom bres, Maestres de 
la Ordenes m ilitares y cuantos personajes significaban algo en la 
Corte, no faltando Jas firmas de los reyes moros de Granada, Murcia 
y Niebla, vasallos del rey de Castilla, avalado por el Protonotario 
del rey en Castilla, el Notario Mayor del rey en León y el Notario 
del Rey en Andalucía. F irm an tam bién el Infante don Manuel y 
un Caballero alavés, don Roy López de Mendoza, Almirage de la 
mar.

Resta saber si el rey Alonso el Onceno pudo trasferir y  de 
hecho trasfirió , dom inio y jurisdicción a la Villa sobre las aldeas, 
m ediante el conocido Privilegio.

Decimos paladinam ente que no pudo n i quiso, in terpretativa
mente hablando, p o r el defecto de subrepción de que el documento 
adolece y que invalida su contenido, ya que hubo allí una oculta
ción m anifiesta. Es cosa adm itida que el P ríncipe procede siempre, 
o quiere p roceder con arreglo a Justicia y legalidad, y  así, se 
debe suponer, que si el rey don Alonso hubiera sabido del Con
venio de Segovia, suscrito p o r su bisabuelo, no hubiera querido



sa lta r por encim a de su articulado haciendo una concesión arbi
traria , opuesta de todo en tcdo al espíritu  y  a la letra de lo 
estipulado en el tantas veces aludido Convenio. Y esa ignorancia 
del rey alcanzaba, por modo inexplicable, a los Caballercs Cofrades 
<¡ue no hicieron uso del fundam ental documento en aquella ocasión, 
en  la cual el rey  Alonso el Onceno dice, refiriéndose a la contienda 
existente en tre  la villa y  las aldeas: “e  yo sobre esto m andé venir 
e vinieron ante mi los fijos Dalgo Dalava e los de la dicha Salva
tie rra  a la villa de Vitoria quando renunciaron de no haber Con- 
frad ía ...”

Tales fueron, en definitiva, las principales objeciones que se 
opusieron al celebrado Privilegio que Salvatierra tuvo siem pre por 
títu lo  de dom inio sobre las aldeas de San Millán, las cuales deja
mos así expuestas, como fieles e im parciales narradores de lo que 
entonces pasó.


